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Directemar y Superintendencia de Medio Ambiente firman Protocolo de 
Cooperación. 

 
 

 
 

Con el propósito de responder a la necesidad de articular una mayor coordinación, programación y ejecución 
de las actividades de fiscalización ambiental se efectuó la firma del Protocolo de Cooperación entre Superintendencia 
del Medio Ambiente y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, siendo éste el resultado de 
un trabajo de 2 años en conjunto entre profesionales de ambas Instituciones firmantes. 

 
El protocolo permitirá fortalecer la capacidad instalada Institucional, a través de acuerdos de capacitación 

para los profesionales dependientes, convenios de préstamos de equipos y servicios, la ejecución de iniciativas de 
desarrollo tecnológico para una mejor fiscalización ambiental. Adicionalmente permite agilizar, optimizar la gestión 
de denuncias, contingencias ambientales, mediante mecanismos de coordinación, comunicación, definiendo los 
términos para encomendar las actividades de fiscalización y seguimiento ambiental. 

 
La entrada en vigencia de la Ley 20.417 que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Superintendencia del Medio Ambiente, faculta a la Superintendencia a “ejecutar, organizar y coordinar el 
seguimiento y fiscalización de los instrumentos de gestión ambiental, otorgándole además, exclusividad en la sanción 
de ellos”. En virtud de la pre-existencia de competencias ambientales de diversos organismos públicos, la 
Superintendencia del Medio Ambiente creó una “Red Nacional de Fiscalización Ambiental (RENFA)” donde la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante es participe de ella. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1316/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “MARIANA C”. 
 

VALPARAÍSO, 04 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “MARIANA 
C”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “MARIANA C” (CA-3116) 253 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

               FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
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Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “MARIANA C” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “MARIANA C” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1317/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “ALEXIS”. 
 

VALPARAÍSO, 04 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “ALEXIS”, 
remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “ALEXIS” (CB-6685) 261 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

             FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “ALEXIS” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “ALEXIS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1318/ VRS. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “VIRGINIA”. 
 

VALPARAÍSO, 04 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “VIRGINIA”, 
remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “VIRGINIA” (CA-2289) 614 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

         FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “VIRGINIA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “VIRGINIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1319/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “DON ANESTIS”. 
 

VALPARAÍSO, 04 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “DON 
ANESTIS”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento 
de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 
37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “DON ANESTIS” (CB-6655) 1.314 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSMARKO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

            FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “DON ANESTIS” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “DON ANESTIS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1320/ VRS. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “PÍA MABEL”. 
 

VALPARAÍSO, 04 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “PÍA MABEL”, 
remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “PÍA MABEL” (CB-4347) 210.51 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSMARKO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

        FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 

 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “PÍA MABEL” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “PÍA MABEL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1321/ VRS. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “AHONI”. 
 

VALPARAÍSO, 04 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “AHONI”, 
remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “AHONI” (CB-6743) 333 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

       FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 

 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “AHONI” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “AHONI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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         D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1322 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “WILLIAMS 1” DE 
LA EMPRESA “SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 04 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, remitida 
por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/748 de fecha 08 de 
junio de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “WILLIAMS 1”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 
1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “WILLIAMS 1”, perteneciente a la Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 52' 11,52'' S; G: 074° 17' 12.32'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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   e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  

   
 
  4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para   su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    
  

EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO WILLIAMS 1 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO WILLIAMS 1 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/66  Vrs. 
 

FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTORES AL ESTE Y OESTE 
DE LA DESEMBOCADURA DEL ESTERO COLIGUAL, 
COMUNA DE PELLUHUE, PROVINCIA DE CAUQUENES, VII 
REGIÓN DEL MAULE.  

 
L. PYA. N°44/2017 
 

               VALPARAÍSO, 06 DE DICIEMBRE DE 2017            
 

                      VISTO: el trabajo ejecutado por F & L INGENIEROS CONSULTORES SPA., 
solicitado por SIRIUS LTDA. CONSULTORES MARÍTIMOS, relacionado con el estudio y 
levantamiento de la línea de la playa en sectores al Este y Oeste de la desembocadura del Estero Coligual, 
Comuna de Pelluhue, Provincia de Cauquenes, VII Región del Maule; las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. 
Nos. 12.200/07/61/INT, 12.200/07/122 INT., 12.200/07/132 y 12.200/07/144/INT., de fechas 6 de junio, 
28 de agosto, 26 de septiembre y 6 de noviembre de 2017, respectivamente; el informe técnico del 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 14/24/2017, de fecha 10 de marzo de 2017; el 
plano de determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 4.000; las atribuciones que me confiere el 
Artículo 1° N° 23), del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la 
playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 

 
 

 R E S U E L V O: 
 
 

                       1.-                          FÍJASE la línea de la playa en los lugares denominados Este y Oeste de la 
desembocadura del Estero Coligual, Comuna de Pelluhue, Provincia de Cauquenes, VII Región del 
Maule, en el borde costero comprendido entre las coordenadas UTM N-6.019.290,9 – E-703.375 y N-
6.021.330,7 – E-706.078,4 HUSO 18, Sistema de Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano 
DIRINMAR-44/2017, a escala 1 : 4.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, 
dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  

 
2.-                      ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

          FIRMADO 
 

        OTTO MRUGALSKI MEISER 
       CONTRAALMIRANTE LT 

      DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1362/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “SKORPIOS II”. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “SKORPIOS 
II”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “SKORPIOS II” (CBKP) 1.544 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

                 FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  12  / 2017 
 

42 

 
FICHA REVISIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “SKORPIOS II” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “SKORPIOS II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1363/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “ISLA CAGUACHE”. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “ISLA 
CAGUACHE”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “ISLA CAGUACHE” (CA-3968) 1.191 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSMARKO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “ISLA CAGUACHE” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “ISLA CAGUACHE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1364/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “KAVALA”. 
 

VALPARAÍSO, 12 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “KAVALA”, 
remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “KAVALA” (CB-9844) 998 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

               FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “KAVALA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “KAVALA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1365/ VRS. 

 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “CALETA ANGELMÓ”. 
 

VALPARAÍSO, 12 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “CALETA 
ANGELMÓ”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “CALETA ANGELMÓ” (CA-4083) 1.196 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSMARKO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

          FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 

 
 

  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “CALETA ANGELMÓ” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  

  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  12  / 2017 
 

55 

 
FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “CALETA  ANGELMÓ” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1366/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “DON ANDRÉS K”. 
 

VALPARAÍSO, 12 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “DON 
ANDRÉS K”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “DON ANDRÉS K” (CA-2610) 997 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSMARKO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

        FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “DON ANDRÉS K” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “DON ANDRÉS K” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1367/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “MIMI”. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “MIMI”, 
remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “MIMI” (CB-2801) 198 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

          FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 

 
 

  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “MIMI” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “MIMI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1368/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “CONSTANZA”. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“CONSTANZA”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “CONSTANZA” (CB-6181) 188 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

          FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 

 
 

  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “CONSTANZA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “CONSTANZA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1369/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “SKORPIOS III”. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “SKORPIOS 
III”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “SKORPIOS III” (CBSK) 1.597 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

            FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “SKORPIOS III” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “SKORPIOS III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1370/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “STEPHANOS”. 
 

VALPARAÍSO, 12 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“STEPHANOS”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “STEPHANOS” (CB-6611) 305.15 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSMARKO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

          FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
 

 
 

  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “STEPHANOS” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “STEPHANOS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1371/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “CALETA ANAHUAC”. 
 

VALPARAÍSO, 12 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “CALETA 
ANAHUAC”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “CALETA ANAHUAC” (CA-4082) 993 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSMARKO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

         FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 

 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “CALETA ANAHUAC” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “CALETA ANAHUAC” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1381/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “ANTARCTIC WARRIOR”. 
 

VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTE ANTARCTIC 
CARGO LIMITADA”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “ANTARCTIC WARRIOR”, remitida por carta TRANSPORTE ANTARCTIC CARGO 
Ltda. CAC 28/17, de fecha 20 de noviembre de 2017; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “ANTARCTIC WARRIOR” (CA-6312) 2.664 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSPORTE ANTARCTIC CARGO LIMITADA”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
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6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

        FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTE ANTARCTIC CARGO LIMITADA 

NAVE  M/N “ANTARCTIC WARRIOR” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTE ANTARCTIC CARGO LIMITADA 
NAVE M/N “ANTARCTIC WARRIOR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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DGTM Y MM. ORD.  Nº 12.805/ 24     Vrs. 
 
  
DA DE BAJA NAVE “EPERVA 63”, DEL REGISTRO DE 
MATRÍCULA DE NAVES MAYORES. 

 
 
 
 
VALPARAÍSO,  14 DE DICIEMBRE DE 2017. 
 

 

  VISTO: la solicitud de Corpesca S.A.; la resolución  del Gobernador Marítimo de Arica, ORD. Nº 

12.600/185, de fecha 26 de noviembre de 2017; lo dispuesto por el art. 21 N° 2 del D.L. N° 2.222 de 1978 -  Ley de 

Navegación, y teniendo presente las facultades que me confiere el art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 

1953, 

 

R  E  S  U  E  L  V  O : 

 

  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, por 

INNAVEGABILIDAD ABSOLUTA,  a  la  nave  “EPERVA 63”,  inscrita  bajo  el  N° 2705; con fecha 11 de enero 

de 1991, a nombre de CORPESCA S.A.-  

                     ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

 
 

Por orden del Sr. Director General. 
 

 
 
 
 
                                                          FIRMADO 

 
RODRIGO RAMÍREZ DANERI 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1397/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “DOÑA AMELIA”. 
 

VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “DOÑA 
AMELIA”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento 
de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 
37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “DOÑA AMELIA” (CB-9783) 767 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSMARKO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

            FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “DOÑA AMELIA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “DOÑA AMELIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1398/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “ISLA BUTACHAUQUES”. 
 

VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “ISLA 
BUTACHAUQUES”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “ISLA BUTACHAUQUES” (CA-2534) 1.097 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSMARKO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

           FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “ISLA BUTACHAUQUES” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “ISLA BUTACHAUQUES” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1399/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “VALENTINA”. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“VALENTINA”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “VALENTINA” (CB-6253) 213 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

            FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 

 
 

 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “VALENTINA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “VALENTINA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
 

 
 
 

  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  12  / 2017 
 

97 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1400/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “CONSTANTINO III”. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“CONSTANTINO III”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “CONSTANTINO III” (CB-6610) 289 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSMARKO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

        FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “CONSTANTINO III” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  

  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  12  / 2017 
 

100 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “CONSTANTINO III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1401/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “MICHALIS”. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “MICHALIS”, 
remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “MICHALIS” (CB-9617) 140 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

                FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “MICHALIS” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “MICHALIS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1402/ VRS. 

 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “FRANZ”. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “FRANZ”, 
remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “FRANZ” (CB-2349) 285 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

        FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “FRANZ” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “FRANZ” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1403/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “CLAUDIO III”. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “CLAUDIO 
III”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “CLAUDIO III” (CA-2046) 372 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

                 FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “CLAUDIO III” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “CLAUDIO III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1404/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “CONSTANTINO KOCHIFAS CARCAMO”. 
 

VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“CONSTANTINO KOCHIFAS CARCAMO”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del 
D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “CONSTANTINO KOCHIFAS CARCAMO” (CA-5439) 1.999 A.B., presentado por la 
empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

                  FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “CONSTANTINO KOCHIFAS CARCAMO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “CONSTANTINO KOCHIFAS CARCAMO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1406/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “CARLOS III”. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “CARLOS III”, 
remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “CARLOS III” (CA-2045) 445 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

               FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “CARLOS III” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “CARLOS III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1407/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “ISIDORA”. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “ISIDORA”, 
remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “ISIDORA” (CA-3223) 241,08 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “ISIDORA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “ISIDORA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1408/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “CENTINELA”. 
 

VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“CENTINELA”, remitida por carta TMK OP Nº 15, de fecha 09 de noviembre del 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “CENTINELA” (CB-6744) 333 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

          FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “CENTINELA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “CENTINELA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1411/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA BARCAZA “LAITEC”. 
 

VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “LAITEC”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 15 de noviembre del 2017; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del 
D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “LAITEC” (CB-6635) 178 A.B., presentado por la empresa naviera “SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
 

 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  BARCAZA “LAITEC” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
NAVE BARCAZA “LAITEC” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1412/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA BARCAZA “MAR DE CORAL”. 
 

VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “MAR DE CORAL”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 15 de noviembre del 
2017; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el 
Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “MAR DE CORAL” (CB-6623) 219 A.B., presentado por la empresa naviera 
“SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

        FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  BARCAZA “MAR DE CORAL” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
NAVE BARCAZA “MAR DE CORAL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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 D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1413/ VRS. 

 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA BARCAZA “SAN RAMÓN”. 
 

VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “SAN RAMÓN”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 15 de noviembre del 
2017; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el 
Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “SAN RAMÓN” (CB-6337) 46.3 A.B., presentado por la empresa naviera 
“SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
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6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

         FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  BARCAZA “SAN RAMÓN” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
NAVE BARCAZA “SAN RAMÓN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1414/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “DOÑA MARIANA”. 
 

VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “DOÑA MARIANA”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 15 de noviembre del 2017; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del 
D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “DOÑA MARIANA” (CB-5469) 281 A.B., presentado por la empresa naviera “SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

               FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

  

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE                  M/N “DOÑA MARIANA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
NAVE M/N “DOÑA MARIANA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1415/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “ISLA CHELÍN”. 
 

VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “ISLA CHELÍN”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 15 de noviembre del 2017; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del 
D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “ISLA CHELÍN” (CB-8783) 327 A.B., presentado por la empresa naviera “SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

               FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

 
 

 
  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE   M/N “ISLA CHELÍN” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
NAVE M/N “ISLA CHELÍN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1416/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “CONQUISTADOR”. 
 

VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “CONQUISTADOR”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 15 de noviembre del 2017; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del 
D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “CONQUISTADOR” (CB-4843) 994 A.B., presentado por la empresa naviera “SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

                 FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE                 M/N “CONQUISTADOR” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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                                                              FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
NAVE M/N “CONQUISTADOR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1417/ VRS. 

 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA BARCAZA “DOÑA ERCIRA”. 
 

VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “DOÑA ERCIRA”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 15 de noviembre del 
2017; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el 
Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “DOÑA ERCIRA” (CB-6613) 46.13 A.B., presentado por la empresa naviera 
“SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

 
  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  BARCAZA “DOÑA ERCIRA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
NAVE BARCAZA “DOÑA ERCIRA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1418/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA BARCAZA “DOÑA JAVIERA”. 
 

VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “DOÑA JAVIERA”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 15 de noviembre del 
2017; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el 
Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “DOÑA JAVIERA” (CB-6686) 46.17 A.B., presentado por la empresa naviera 
“SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

          FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
 

 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  BARCAZA “DOÑA JAVIERA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
NAVE BARCAZA “DOÑA JAVIERA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  12  / 2017 
 

161 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1419/ VRS. 

 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA BARCAZA “QUELLONINA”. 
 

VALPARAÍSO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “QUELLONINA”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 15 de noviembre del 
2017; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el 
Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “QUELLONINA” (CB-3616) 48.40 A.B., presentado por la empresa naviera 
“SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

            FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
 

 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  BARCAZA “QUELLONINA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
NAVE BARCAZA “QUELLONINA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1426/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “VENTUS AUSTRALIS”. 
 

VALPARAÍSO, 21 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
VÍA AUSTRALIS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “VENTUS AUSTRALIS”, remitida por la Gobernación Marítima de Punta Arenas, según  
Memorándum Ordinario Nº 12.600/530, de fecha 28 de noviembre de 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “VENTUS AUSTRALIS” (CBVS) 4.528 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSPORTES MARÍTIMOS VÍA AUSTRALIS S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
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6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

         FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS VÍA  AUSTRALIS S.A. 

NAVE  M/N “VENTUS AUSTRALIS” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS VÍA  AUSTRALIS S.A. 
NAVE M/N “VENTUS AUSTRALIS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 

 
  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  12  / 2017 
 

169 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1434 Vrs. 
 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ABUYÁN” DE LA 
EMPRESA “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 21 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/360 de fecha 
20 de julio de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “ABUYÁN”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 
1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “ABUYÁN”, perteneciente a la Empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 42° 29' 26,50'' S;                 G: 073° 20' 27.50'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Achao, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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   e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
   
 
  4.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para 

  su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    
  

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ABUYÁN 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 

  

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ABUYÁN 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1435 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS PARA 
EL CENTRO DE CULTIVO “ARACENA 14” DE LA 
EMPRESA “NOVA AUSTRAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 21 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/279 de fecha 03 de 
julio de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “ARACENA 14”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 
1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “ARACENA 14”, perteneciente a la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 53° 57' 09,31'' S;                         G: 071° 32' 19.84'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Punta 
Arenas, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

  
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  12  / 2017 
 

174 

   e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas.  

   
 
  4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para  su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    
  

EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ARACENA 14 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 
 

 
 

EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ARACENA 14 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1436/ VRS. 

 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA BARCAZA “AUSTRAL”. 
 

VALPARAÍSO, 21 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “JUVENAL SALAS VERA 
E.I.R.L.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
BARCAZA “AUSTRAL”, remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión Ordinario N° 
10.400/1296, de fecha 14 de noviembre de 2017; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “AUSTRAL” (CA-2865) 49.98 A.B., presentado por la empresa naviera “JUVENAL 
SALAS VERA E.I.R.L.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

          FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  JUVENAL SALAS VERA E.I.R.L. 

NAVE  BARCAZA “AUSTRAL” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES  APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  JUVENAL SALAS VERA E.I.R.L. 
NAVE BARCAZA “AUSTRAL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/1437/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA BARCAZA “DON JUVENAL”. 
 

VALPARAÍSO, 21 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMO 
SALAS BÓRQUEZ E.I.R.L.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “DON JUVENAL”, remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía 
de Remisión Ordinario N° 10.400/1331, de fecha 22 de noviembre de 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “DON JUVENAL” (CA-3091) 46.95 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSPORTES MARÍTIMO SALAS BÓRQUEZ E.I.R.L.”, el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

           FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMO SALAS BÓRQUEZ E.I.R.L. 

NAVE  BARCAZA “DON JUVENAL” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMO SALAS BÓRQUEZ E.I.R.L. 
NAVE BARCAZA “DON JUVENAL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  12  / 2017 
 

185 

D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/67  Vrs. 
 

FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PUNTA CACHOS, 
BAHÍA SALADO, COMUNA Y PROVINCIA DE COPIAPÓ, III 
REGIÓN DE ATACAMA.  

 
L. PYA. N°45/2017 
 

               VALPARAÍSO, 22 DIC 2017            
 

                      VISTO: el trabajo ejecutado por AQUACIEN LTDA., solicitado por OMX 
OPERACIONES MARÍTIMAS LTDA., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa 
en sector Punta Cachos, Bahía Salado, Comuna y Provincia de Copiapó, III Región de Atacama; las cartas 
D.I.M. y M.A.A. Ord. Nos. 12.200/07/23/INT. y 12.200/07/145/INT., de fechas 2 de febrero y 7 de 
noviembre de 2017, respectivamente; el informe técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 73/24/2016, de fecha 6 de diciembre de 2016; las resoluciones D.G.T.M. y M.M. Ord. Nos. 
12.200/36 Vrs. y 12.200/36 Vrs., de fechas 1 de octubre de 2008 y 27 de agosto de 2013, respectivamente; 
el plano de determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 500; las atribuciones que me confiere el 
Artículo 1° N° 23), del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la 
playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 

 
 

 R E S U E L V O: 
 
 

                        1.-                          FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Punta Cachos, Bahía Salado, 
Comuna y Provincia de Copiapó, III Región de Atacama, en el borde costero comprendido entre las 
coordenadas UTM N-6.937.921,1 – E-300.592,4 y N-6.937.741,7 – E-300.611,6 HUSO 19, Sistema de 
Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-45/2017, a escala 1 : 500, visado por el 
Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-                      ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 

 
          FIRMADO 

 
        GUILLERMO LÜTTGES MATHIEU 

                                  CONTRAALMIRANTE 
     DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1449/VRS. 
 

FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL PARA LA 
DESCARGA DE RILES MEDIANTE DOS EMISARIOS 
SUBMARINOS, UBICADOS EN EL SECTOR DEL 
BARRIO INDUSTRIAL DE BAHÍA MEJILLONES, 
COMUNA DE MEJILLONES, II REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA, PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
ENGIE ENERGÍA CHILE S.A., EN LA JURISDICCIÓN 
DE LA GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE 
ANTOFAGASTA. 
 

VALPARAÍSO,  27 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
   VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de marzo de 1994, modificada 
mediante Ley N° 20.417, del 26 de enero de 2010; el D.S. (M) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; el D.S. (MMA) N° 40, del 30 de octubre de 2012, Reglamento del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de mayo de 2000, Norma de Emisión para la Regulación 
de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.-  El Informe Técnico “DETERMINACIÓN ANCHO DE ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL 
(ZPL), PROYECTO INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA MEJILLONES SISTEMA DE DESCARGA DE 
AGUA DE REFRIGERACIÓN”, elaborado por la consultora AQUACIEN LTDA., en representación de la 
empresa ENGIE ENERGÍA CHILE S.A. 

 
2.-  Lo informado por la empresa ENGIE ENERGÍA CHILE S.A., mediante las cartas 

G.C.D./2017/024 - 063 - 106 - 151, de fechas 15 de febrero, 26 de mayo, 10 de agosto y 24 de noviembre del 
presente año, respectivamente. 

 
3.-  Que, de acuerdo a la Circular A-53/004, de fecha 03 de diciembre de 2012, el ancho de la Zona 

de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y fondo de mar adyacente a la costa continental, 
delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde la línea de baja marea de sicigia que se orienta 
paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de agua. 

 
4.-  Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral en forma directa o 

indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000. 

 
5.-  Que, la Autoridad Marítima Local será responsable del control y fiscalización del cumplimiento 

de los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución. 
 
6.-  La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación de la Región de Antofagasta, Nº 0094/2010 

del 24 de marzo de 2010, que calificó favorablemente el proyecto “Infraestructura Energética Mejillones”, el 
cual sufrió actualizaciones y modificaciones mediante una Declaración de Impacto Ambiental aprobada 
mediante la R.C.A. N° 0050/2015 del 13 de febrero del 2015 y dos pertinencias de ingreso aprobadas mediante 
la R.C.A. N° 0319/2016 del 09 de septiembre de 2016 y R.C.A.   N° 0074/2017 del 24 de febrero de 2017, que 
certifican que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 
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          R E S U E L V O:  
 

1.-  FÍJASE, en 100 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para los dos emisarios 
submarinos, que la empresa ENGIE ENERGÍA CHILE S.A., implementará en el marco del PROYECTO 
“INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA MEJILLONES SISTEMA DE DESCARGA DE AGUA DE 
REFRIGERACIÓN”, ubicado en el sector del Barrio Industrial de Bahía Mejillones, Comuna de Mejillones, II 
Región de Antofagasta, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Antofagasta, que descargará en los puntos 
determinados por las siguientes coordenadas: 
 

Punto de 
descarga 

N° 

Coordenadas Geográficas Coordenadas UTM 
(WGS-84  Huso 19) 

Latitud (S) Longitud (W) Norte Este 
1 23° 05’ 05,27’’ 70° 24’ 43,60’’ 7.446.394 355.365 

2 23° 05’ 05,15’’ 70° 24’ 43,46’’ 7.446.398 355.369 

 
 

2.-  ESTABLÉCESE:  
 
a.-      Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá necesariamente a la longitud 

sumergida del emisario submarino, pues las dimensiones y orientación de éste dependen de otros factores.  
 
b.-    Que, no se faculta al titular para efectuar modificaciones al proyecto en el sector, como tampoco 

instalación y operación de otro emisario u obra submarina sin contar previamente con el correspondiente Decreto 
de Concesión Marítima otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría para las Fuerzas 
Armadas), conforme lo dispone el D.S. (M.) N° 2, de fecha 3 de enero de 2005, sin perjuicio de otras 
autorizaciones que deba solicitar a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o actividades, de 
acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 

 
c.-    Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral fijado, sólo tiene validez para el titular y el sitio 

de estudio, considerando para ello las características del clima de olas de la zona y la pendiente del fondo 
marino, determinados de acuerdo a los antecedentes técnicos presentados en el Informe Técnico 
“DETERMINACIÓN ANCHO DE ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL (ZPL), PROYECTO 
INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA MEJILLONES SISTEMA DE DESCARGA DE AGUA DE 
REFRIGERACIÓN”, elaborado por la consultora AQUACIEN LTDA., en representación de la empresa ENGIE 
ENERGÍA CHILE S.A. 

 
d.-    Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 109,84, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Antofagasta. 

 
3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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              D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1456/VRS 

 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 73 DEL D.S. N° 95 
(MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A LA 
EMPRESA SKYSAL S.A., PARA EL PROYECTO 
“MODIFICACIÓN PISCICULTURA LOS CIPRESES”, 
UBICADA EN LA COMUNA DE PUNTA ARENAS, XII 
REGIÓN DE MAGALLANES.    

 
 
VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
   VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; artículos 3 y 4 del 
Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, promulgado por 
D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de fecha 14 de junio de 1996; el título VI del Protocolo para la 
Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado 
por D.S. N° 295 de fecha 7 de abril de 1986, publicado en el Diario Oficial de fecha 19 de junio de 1986, y lo 
establecido en el artículo 73º del D.S. (MINSEGPRES) N° 95, de fecha 21 de agosto del 2001, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y 
 
 
   C O N S I D E R A N D O: 
 
 
1.-  Los antecedentes presentados por la Empresa SKYSAL S.A., al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “Modificación Piscicultura Los Cipreses”, ubicado en la Región de 
Magallanes, sector de Chabunco, Comuna de Puntas Arenas, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas.  

 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región de 

Magallanes y Antártica Chilena, Nº 043/2005 de fecha 19 de julio de 2005, que calificó favorablemente el 
proyecto “Piscicultura Los Cipreses”, y que certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa 
ambiental nacional. 

 
3.-  La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región de 

Magallanes y Antártica Chilena, N°081/2009 de fecha 3 de abril de 2009, que calificó favorablemente el 
proyecto “Modificación Piscicultura Los Cipreses”, y que certifica que se cumplen todos los requisitos de la 
normativa ambiental nacional.  

 
4.-  La Resolución Exenta del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, N° 005/2015, de fecha 15 de enero de 2015, que aprobó el “Texto refundido de las 
Resoluciones exentas N° 043/2005, N° 081/2009, N° 065/2010 y N° 092/2011”.  

 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-  OTÓRGASE el Permiso ambiental Sectorial del artículo 73º establecido en el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a la Empresa SKYSAL S.A., cuyo proyecto “Modificación 
Piscicultura Los Cipreses” cumple con los contenidos técnicos y formales referidos para su autorización. 
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2.-  ESTABLÉCESE: 

 
  Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución de Calificación 

Ambiental mencionada en el punto 3.- de los “Considerando” del presente documento, que calificó favorablemente el 
citado proyecto, lo que se resume en las siguientes condiciones: 
 
Del Efluente: 
 
a.- La descarga en el mar se efectuará a través de un emisario submarino fuera de la Zona de Protección Litoral, en el 

Estrecho de Magallanes, aprobada por Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/346, de fecha 23 de marzo 
de 2009, en 63 metros, en un punto determinado por las siguientes coordenadas geográficas, las que deberán ser 
verificadas por la Autoridad Marítima Local: 

   

Coordenadas Geográficas Coordenadas UTM Fuente 

L= 41° 47’ 19,10’’ S 377.739 E Información extraída de RCA 
N°081/2009 G= 73° 08’ 16,00’’ W 4.123.397 N 

  
Datum = WGS 84           
Huso = 19                                                                                                                                                                                                                                                                       

           
b.- Los Riles generados por el proceso productivo de la planta, provenientes de la limpieza de filtros, lavado y 

desinfección de estanques y materiales de sala ensilaje, serán previamente tratados por un sistema de tratamiento 
primario de la planta de proceso, aprobado mediante RCA N° 081/2009 y descargados mediante un emisario 
submarino de 192 metros total de extensión, fuera de la Zona de Protección Litoral. 

 
c.- Se proyecta un caudal máximo de descarga de 7.085 m3/día de Ril tratado, con una frecuencia de descarga 

continua, el que será dispuesto en un emisario submarino, donde su punto de descarga estará a una profundidad de 
6 metros. 

 
Las aguas servidas generadas por la empresa, serán dispuestas a través de fosas sépticas existentes e infiltración. 
 

d.- La planta de tratamiento de Riles consta de un sistema de pretratamiento primario de lodos y un sistema de aguas 
de recambio. 

 
e.- El Ril final de la empresa, deberá dar cumplimiento con lo establecido en la tabla N° 5 del D.S. (MINSEGPRES) 

N° 90/2000 “Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales”, y efectuar el monitoreo de autocontrol conforme al 
mencionado cuerpo legal, según Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/572 Vrs, de fecha 12 de 
mayo de 2010, que “Modifica Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/454, de fecha 19 de abril de 
2010, referente al Programa de Monitoreo de Autocontrol del Efluente de la Empresa SKYSAL S.A. (Ex 
Piscicultura Los Cipreses)”. 

 
f.- Para efectos de lo anterior, SKYSAL S.A. deberá dar cabal y estricto cumplimiento a los procedimientos de 

medición y control que fija la Norma de Emisión en su artículo N° 6 y siguientes. 
 
 
Del Programa de Vigilancia Ambiental: 
 
El Programa de Vigilancia Ambiental para el monitoreo del medio receptor, en su matriz agua y sedimento, deberá 
realizarse con una frecuencia anual, y teniendo las siguientes consideraciones:  
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a.-  Análisis de columna de agua: Se realizarán monitoreos físico-químicos y biológicos en 5 estaciones del área de 

influencia directa y 3 en zonas críticas costeras, en que se monitorearán a nivel superficial los parámetros: 
Sólidos Suspendidos Totales, Sólidos Sedimentables, Aceites y grasas, Temperatura, pH, Fósforo Total, 
Nitrógeno Kjeldahl, DBO5, SAAM, Oxígeno Disuelto, Saturación de Oxígeno, Coliformes Fecales, Salinidad. 
Asimismo, se efectuará Correntometría Lagrangiana a nivel superficial y fondo. 

 
b.- Análisis de sedimento: Se realizarán monitoreos físico-químicos y biológicos en 5 estaciones del área de 

influencia directa a nivel de fondo, y 3 en zonas críticas costeras, donde se analizarán los parámetros: 
Granulometría, Materia Orgánica Total, pH y Potencial Redox. Asimismo, se hará seguimiento a los cambios 
observados en las Comunidades Bentónicas, a nivel específico y comunitario. 

 
c.- De acuerdo a lo instruido por la Superintendencia del Medio Ambiente, se deberá dar cumplimiento a las 

exigencias contenidas en la Resolución Exenta N° 844 de fecha 14 de diciembre de 2012, que dicta e instruye 
normas de carácter general sobre la remisión de los antecedentes respecto de las condiciones, compromisos y 
medidas establecidas en las resoluciones de calificación ambiental, modificada mediante Resolución Exenta Nº 
690 de fecha 9 de julio de 2013. 

 
d.- El informe y su elaboración, junto con la remisión de la información deben realizarse conforme lo establece la 

Resolución Exenta de la S.M.A. N° 223 de fecha 15 de abril de 2015, que dicta instrucciones generales sobre la 
elaboración de los planes de seguimiento de variables ambientales, los informes de seguimiento ambiental y la 
remisión de información de seguimiento ambiental al sistema electrónico.  

 
  3.-   Que, sin perjuicio que la Autoridad responsable de la ejecución, organización y 

coordinación del seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental es la Superintendencia 
del Medio Ambiente, la Gobernación Marítima de Punta Arenas será responsable de velar por el cumplimiento de los 
aspectos y condiciones ambientales establecidas en la presente resolución. 

4.-    Que, lo anterior no excluye de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar 
oportunamente el titular a la Autoridad Marítima u otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de 
acuerdo a  la normativa vigente. 

5.-     Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $200,04; conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas. 
 
 

6.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 

 
 
 

         POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
    

 
 

 
 

FIRMADO 
 

      OTTO MRUGALSKI MEISER 
       CONTRAALMIRANTE LT 

     DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
       Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1458/VRS. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “PAG 88” EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa ECOLAB CHILE, R.U.T.: 96.604.460-8, a través de su carta s/n, 
de fecha 21 de septiembre de 2017, en la que solicita autorización de uso del detergente “PAG 88” en ambiente 
marino y dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “PAG 

88”, por el Centro Regional de Estudios Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a 
través del informe N°: CREA-170-11 de fecha 28 de julio de 2011, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 
250 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 1400 ppm en Selentastrum capricornutum y el informe 
N° CREA-113-11 de fecha 14 de junio de 2011, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 53,04 ppm y la dosis 
crónica (EC50) de 46,59 ppm en Tisbe longicornis, especies marinas y dulceacuícolas locales y susceptibles de 
cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad del producto “PAG 88”. 
 

 
   R E S U E L V O:  

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto detergente “PAG 88” sobre naves, artefactos navales y 

otras instalaciones marítimas y dulceacuícolas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “PAG 88” deberá siempre solicitar 
previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.- PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.- ESTABLÉCESE: 
 

a.-       Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05 conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-                 Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 

públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo 
establecido en la normativa vigente. 

 
5.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1459 VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, SUS 
DERIVADOS Y OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS 
LÍQUIDAS  SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA               ENAP 
REFINERÍAS S.A. PARA LAS FAENAS DE ALIJE EN LA 
BAHÍA DE CONCEPCIÓN.  
 

VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por “ENAP REFINERÍAS S.A.”, remitida por intermedio 
de la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/114 de fecha 25 de abril de 
2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar, presentado por la empresa “ENAP 
REFINERÍAS S.A.”, para las faenas de alije en la bahía de Concepción, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 
 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que 
para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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      e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

   
 

4.-                        ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

 
    FIRMADO 

 
OTTO MRUGALSKI MEISER 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 
 
 

EMPRESA  ENAP REFINERÍAS S.A. 
FAENAS DE ALIJE   BAHÍA DE CONCEPCIÓN    
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA  ENAP REFINERÍAS S.A. 
FAENAS DE ALIJE   BAHÍA DE CONCEPCIÓN    

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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         D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1460 Vrs. 
 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PILPILEHUE” DE 
LA EMPRESA “SALMONES CAMANCHACA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2017. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/398 de fecha 
23 de agosto de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
“PILPILEHUE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 
2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “PILPILEHUE”, perteneciente a la Empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 42° 42' 53,99'' S;                 G: 073° 37' 05.15'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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   e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro.  

   
 
  4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para  su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    
  

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PILPILEHUE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

  

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PILPILEHUE 
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    D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1461 VRS. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, SUS 
DERIVADOS Y OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS 
LÍQUIDAS  SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA               ESMAX 
DISTRIBUCIÓN LIMITADA PARA LAS FAENAS DE 
RANCHOS DESDE CAMIONES A EMBARCACIONES.  
 

VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”ESMAX DISTRIBUCIÓN LIMITADA”, 
mediante Carta s/n de fecha 20 de noviembre de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 
1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar, presentado por la empresa “ESMAX 
DISTRIBUCIÓN LIMITADA”, para las faenas de ranchos desde camiones a embarcaciones, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 
 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que 
para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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      e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación 
del Plan.  

   
 

4.-                        ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para     
 su conocimiento y cumplimiento. 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 

 
           FIRMADO 

 
OTTO MRUGALSKI MEISER 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 
 
 
 

EMPRESA  ESMAX DISTRIBUCIÓN LIMITADA 
FAENAS DE RANCHOS  NACIONAL    
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA  ESMAX DISTRIBUCIÓN LIMITADA 
FAENAS DE RANCHOS  NACIONAL    

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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   D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1462 Vrs. 
 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ARACENA 4” DE LA 
EMPRESA “NOVA AUSTRAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/234 de fecha 08 de 
junio de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “ARACENA 4”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 
1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “ARACENA 4”, perteneciente a la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 54° 05' 54,01'' S;                                     G: 071° 07' 26.03'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto 
de Punta Arenas, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
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actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
   e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas.  

   
 
  4.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para 

  su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    

EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ARACENA 4 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 
 

  

EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ARACENA 4 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1463 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ARACENA 5” DE LA 
EMPRESA “NOVA AUSTRAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2017. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/234 de fecha 08 de 
junio de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “ARACENA 5”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 
1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “ARACENA 5”, perteneciente a la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 54° 09' 03,15'' S; G: 071° 08' 08.96'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Punta Arenas, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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   e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Punta Arenas.  

   
 
  4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para  su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    

EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ARACENA 5 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

  

EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ARACENA 5 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  12  / 2017 
 

213 

      D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1464 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ARACENA 12” DE 
LA EMPRESA “NOVA AUSTRAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/234 de fecha 08 de 
junio de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “ARACENA 12”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 
1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “ARACENA 12”, perteneciente a la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 53° 57' 55,22'' S;                                     G: 071° 31' 44.92'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto 
de Punta Arenas, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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   e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Punta Arenas.  

   
 
  4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para  su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    
  

EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ARACENA 12 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

  

EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ARACENA 12 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1465/VRS. 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL 
BUQUE FACTORÍA “UNIONSUR”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 
 
VALPARAÍSO, 27 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por “Empresa de Desarrollo Pesquero de Chile S.A.” para 
la revisión y aprobación del Plan de Gestión de Basuras del Buque Factoría “UNIONSUR”, remitida mediante Carta 
s/n de fecha 17 de noviembre de 2017, las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 
1978, Ley de Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, Regla 10, numeral 2, del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62),  
 
 
   CONSIDERANDO:  

 
 

1.-    Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
 

2.-    Que, la Regla 10 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 
por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), dispone que “Todo buque de arqueo bruto igual o superior a 100, 
todo buque que esté autorizado a transportar 15 o más personas y toda plataforma fija o flotante tendrán un plan 
de gestión de basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

 
 
3.-    Que, el plan de gestión de basuras del  Buque Factoría “UNIONSUR” cumple con las 

especificaciones que ha dispuesto el Convenio MARPOL, MEPC 201 (62), es decir que incluye los 
procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras, designa la persona 
encargada de su cumplimiento y está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 

 
 
    R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-    APRUÉBASE, el plan de gestión de basuras del Buque Factoría “UNIONSUR” (CBUS), 
presentado por “Empresa de Desarrollo Pesquero de Chile S.A.”, quien será responsable de su cumplimiento ante la 
Autoridad Marítima Nacional. 

 
 

2.-    El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando una 
efectiva protección del medio marino. 

 
 
 
 
 
 

. 
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 3.- DISPÓNESE: 
 
 

a.-   Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran 
presentarse en las leyes o políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la 
organización o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se 
acompaña. 

 
b.-  Que, el Plan de Gestión de Basuras del Buque Factoría “UNIONSUR”    con  su  

resolución  aprobatoria, deberá  encontrarse  siempre  a bordo, ordenado, actualizado y en un número suficiente 
de copias.  

 
 c.-   Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

         Marítima Nacional, debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 

4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  

 

 

  

PROPIETARIO O ARMADOR      Empresa de Desarrollo Pesquero de Chile S.A. 
  

BUQUE FACTORÍA    “UNIONSUR” 
  

Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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